
 



 

De conformidad con lo previsto en el  artículos 295 del C .G.P. y para notificar a las partes de las anteriores decisiones, en la fecha  OCTUBRE 14  
de 2020  y a la hora de las 8:00 a.m., se fija el presente Estado por el término legal de un (1) día y se desfija en el mismo día. 

     
 

  JULIETH ORTÍZ RUÍZ 

                                                                                                                                                                                                   Secretario 
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